


PRIMERA: OBJETIVOS

EL Centro de Profesores/as de Alcalá de Guadaíra  de la  Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía y el I.E.S. López de Arenas de Marchena organiza la II Edición del Concurso de
Proyectos: JOVEMPRENDE, de jóvenes Emprendedores/as en la Formación Profesional, con la
colaboración de la entidad financiera CAJASOL. El objeto esencial de este concurso es estimular el
espíritu emprendedor entre los/as alumnos/as y los Centros Educativos  de la provincia.

La participación consistirá en la presentación de un proyecto en el que se expondrá y
explicará una idea de negocio. Recogiendo todos los pasos para la elaboración de un Plan de Negocio,
desde el origen de la idea hasta el análisis de su viabilidad.

Se les facilitará a los centros participantes un cuaderno-guía para la elaboración del Plan
de Empresa. Los centros educativos podrán adaptar dicho cuaderno en función de la actividad
económica de la empresa que se pretende crear. Los proyectos deberán contener:
Plan de Marketing, Plan Económico Financiero, Recursos Humanos…

SEGUNDA: PARTICIPANTES

Grupos de alumnos/as de los Centros de Educación Secundaría que imparten cualquiera de
los Ciclos Formativos ofertados en Andalucía, que presentarán un proyecto empresarial no iniciado
hasta la fecha y que no haya sido premiado con anterioridad.

- Deberán presentarse equipos de 2 a 5 alumnos/as, con el fin de fomentar la participación
y el trabajo en equipo.

- Los proyectos podrán estar dirigidos por un/a profesor/a orientador/a del proyecto.
- Cada Centro Educativo podrá presentar un máximo de ocho proyectos. Si se produjera la

situación de que hubiera más de ocho proyectos candidatos se debería hacer una selección inicial
en el propio Centro Educativo.

TERCERA: TRAMITACION

La inscripción del concurso deberá realizarse con fecha límite 12 de Febrero de 2010.
Dicha inscripción podrá realizarse de dos modos:
 1.- Rellenando la ficha enviada junto a estas bases al Centro de Profesores de Alcalá de
Guadaíra( c/ Alcalá de Ebro s/nº 41500 Alcalá de Guadaíra) o al I.E.S. López de Arena (c/ Sevilla s/nº
41620 Marchena)

2.- Descargando ficha de inscripción desde la Web del Centro de Profesores/as de Alcalá de
Guadaira(www.cepalcala.org) o desde la Web del I.E.S. López de Arenas de
Marchena(www.lopezdearenas.org).

La documentación final deberá ser entregada en el plazo señalado en el punto cuarto de esta
convocatoria (16 de Abril de 2010). A dicha memoria se adjuntará, además, toda aquella documentación
que se estime oportuna y que sirva de apoyo al jurado para la toma de su decisión.

CUARTA : PLAZOS DE PRESENTACIÓN

El plazo fijado para la presentación de toda la documentación precisa será hasta las 14:00
horas del día 16 de Abril de 2010 en el Centro de Profesores de Alcalá de Guadaíra o en el Instituto
de Enseñanza Secundaria López de Arenas de Marchena.

QUINTA: EL FALLO

El proceso de evaluación y valoración de los proyectos tiene las siguientes fases:
1.- Todos los proyectos presentados son analizados por técnicos/as de las Unidades

Territoriales de Desarrollo Local y Empleo  y técnicos /as del Servicio Orienta.
2.- Tras este análisis una comisión de evaluación, seleccionará los 10 mejores trabajos que

son los que pasan a la final.
3.- De cada trabajo finalista se elabora un informe técnico que es lo que se envía al jurado.
4.- El jurado se reúne y mediante los informes técnicos, el estudio pormenorizado de los

proyectos originales y la defensa del proyecto, por parte del alumnado, falla el resultado final.
El fallo del jurado tendrá lugar el 25 junio de 2010 en el IES López de Arenas de

Marchena(Sevilla)

SEXTA: PREMIOS

Se otorgarán premios al alumnado:
Primer Premio: 1.000 euros para el equipo y diploma acreditativo
Segundo Premio: 900 euros para el equipo y diploma acreditativo
Tercer Premio: 800 euros y diploma acreditativo
Cuarto Premio: 600 euros y diploma acreditativo

El CEP de Alcalá de Guadaíra certificará a los/as profesores/as participantes con 30 horas
de formación permanente.

Los/as profesores/as cuyos proyectos sean premiados recibirán un diploma acreditativo.

 El CEP de Alcalá de Guadaíra realizará una publicación que contendrá el resumen de los
10 proyectos finalistas.

SÉPTIMA: GALARDÓN

Al Centro Educativo que más y mejores proyectos sean finalistas, se le otorgará el galardón
de “Centro Emprendedor del año”.


